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CONVOCATORIA  DE  SESION 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 80 y 82 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, el artículo 21 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por la presente se 
le convoca a la Sesión que este AYUNTAMIENTO debe celebrar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, en la hora y fecha indicados y con sujeción al Orden del Día que se indica. 

 
 
Clase de Sesión: ............................................................... ...... EXTRAORDINARIA 
Fecha de la Sesión: ................................................................... ..........  5 Abril 2017 
Hora de celebración en primera convocatoria: .... ............................................ 19,00 

 
ORDEN  DEL  DIA 

 
1º.- Lectura, en borrador del acta de la sesión anterior. 
2º.- Aprobación del Presupuesto General para el ejercicio 2.017. 
3º.- Propuesta de dedicación exclusiva y fijación retribuciones Alcaldía. 
4º.- Adecuación retribuciones del personal municipal. 
5º.- Expediente de imposición y modificación de ordenanzas fiscales. 
6º.- Ordenanza reguladora de la celebración de espectáculos taurinos populares en el 

Municipio de Riopar. 
7º.- Adjudicación de la concesión del uso privativo de la Plaza de Los Chorros para la 

instalación de un Bar-Chiringuito. 
8º.- Adjudicación de la explotación del servicio de bar del Centro Social Polivalente. 
9º.- Solicitar la ampliación en tres años del período de carencia y de amortización de los 

préstamos formalizados para la Financiación de los Pagos a Proveedores entre 2012 y 2016. 
 

Sírvase tomar nota que en el supuesto de no poder celebrarse la expresada sesión 
por falta de quórum, queda automáticamente convocada nueva sesión para 48 horas después. 

 
Riópar, 31 de Marzo de 2.017 
 
      El Alcalde-Presidente 
          

 
         Firmado digitalmente 
 


